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A D V t P T E S C U O I I C I A J . 

I.as l«yi»», órdcnr»; y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BoLrrixrs oririALf* *~ hnn do mandar al Jefe l'olitico 
respectivo, por cuyo condu.Mo se pasarán á los Kditore* dé 
lo* mencionados periódicos. 

ífl'e' ó-dtn Je K út Abril de 1S30.J 

A D V l l T B i a U E D I T O R I A L Se publica todos los dias. escapto los dottfngos. 

Pacaos BE rásemete*.—P.n esta capital, llevado « domicilio, Vb" pesetas men- • 
NttlM iiutripa.lt*>; fu-ra ÍM A\i 3'5u al mes: 9 al ir inWiv; ts ai semestre, y i Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn» 
28' <" por BU . . - s - tdnlUa laterkbMMC n Madrid, en la Adm.mstrac.on del i i instancia de parte no pobre, se insertarán oBctalmeni*: 
Bétsn*, pl.ua d-Santla*o, 2.—Furia dee>ta capital, 4imUm<mtí por rttéJté de car- ', asimismo ctal.-uier anuncio concerniente al servicio nacional 
ta u la Administración, con inclusión del impone del t.-.opo de at.ono en »atlos.— \ q«« dimane de las mismas; pero los «le Ulerea partualar 
l'n numero suelto, 5" cénltm»* d* pettla. { pagarán 5tl céntimos de pes-U por cada tutea de inserción. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

LISBO¿ 10, 1*35 tarde.—El tóxcelenti-
aioio Sr. Pr-sidonte Sol Consejo de Minis
tros á 1"S Srcs. Miuistras da tu Guerra y 
Gohernaciou; 

«>>. MM. el HKY I) . Al f .Mi^ . y In 
REINA Do&h Mutíu Cristina tiati verifica

do su viajo ron toda felicidad, llegando á 
esta capital a la una en punto de esta 
tarde. Entusiastas manifestad WCS du
rante el trayecto, y un recibhiiento 
solemne y afectuoso. 

S. M."el Rfy I). Luis, con los altos 
dignatarios del Estado y numeroso públi
co, esperaban en la estación del ferro
carril la llegada del tren Real, y S. M. la 
Reina Pin, en el Palacio de Betera con 
las damas de !a Corte.» 

Dipotaciou provincial. 
CONTADUKI \ ÚE LQS roNDQS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

A.Nn hCO.V'MI «> t». ISSI A IS">2 — MKS DE FEBRERO DE tSS2. 

D ISTRIBUCIÓN dt fundo* por capítulos yafliculot para satisfacer las obligaciones 
deUchú »**, fot-i ida if¡r 'a Contutor la ti 9 ionios provinciales para los efectos 
del art. 7* le la Uy Provincial. 

2. u 

3.° 

4.° 

5 . 

6.* 

1.a 

2.° 
•3. 

í: 
-5.° 

2 . 3 

3.' 

4.* 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos o b l i g a t o r i o s . 
CAPITULO L—APMI.NISTRACIOX 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales dé la Comi 
sion pcrtuancnle, seguu el art.59 déla ley 
provincial 

Personal de lu Diputación provincial.... 
Mutcrial de la Secretaría, Contuduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia . 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de losemplcados y dependieutesdelas 
Comisiones especiales . . . 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO 11. —SERVICIOS o t NERALES. 

Gastos de quintas 
Mein de bagajes . • 
ídem de impresión y publicación del Bo-

LETl.N OFICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO 111.—OURAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OULlOATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

«'Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas misinos obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de S.00U almas 

Ídem de construcción de una cárcel-mo
delo. 

Ídem de reparación yconservacion de las 
tincas provinciales! 

Artículos. 
TOTAL 

por capitulo» 
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CAPITULO IV.—CARCAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nos de ta provineh 

Pens iones COilCC lilas legalmente L 

Intereses y amortización de los empréstitos 
aprobados 

<)I>¡L' u'iones 6 contratos celebrados con la 
deoida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas j 
oti.is carg.is de justicia 

CAPÍTULO V.—IMSInucciojtPIULICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia para el .sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros . 

Ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplementoqueabona la pro
vincia para el tostcniniientó4e la Acade 
mía de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

2.° 

Uulco, 

Único. 

l.° 

2 . a 

Único. 

Único. 

C A P I T U L O V L - B E S E F I C K N C I A . 

^tendones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Cusas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados., 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 

C A P I T U L O VIL—CORRECCIÓN PI'ULICA. 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VIH.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I O H S E O U H D A . 

Gustos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—1*'INDA<:IO.N Y CONSTRUCCIÓN 

DE Nt'EVOS EsTAOLEClMlENTOS. 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beueficencia é Iustruccion publica... 

CAPÍTULO 11. — CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—OBRAS PIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS OASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

TOTAL 
por capítulos. 

. TOTAL 
por sección es. 

) 2.500 

S.noo 

8.500 

500 

20.0IK) 
100 000 

co.ooo 
4n.ti.iu 

( 220. 

5.000 

10»]. 000 

50.000 

20.000 

000 

5.000 

100.000 

319.040-30 

50.000 
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20.000 170.506 

http://iiutripa.lt*
http://pl.ua
http://4n.ti.iu


2 Miércoles 11 de Enero de 1882. 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gustos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diaembre de 1SS0 , procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

Artículos 

639.510*30 

En Madrid á 1 / de Enero de 1 8 8 2 . - V . f l B.°=KI Pesidentc, Romera .151 Con
tador de fondos provinciales, Andrés Rodriguez Corrales. 

Sesión de 4 de Enero de 1882.=La Diputación, couformc.=El Presidente, 
R o m e r a . = E l Diputado Secretario, Calvo. 

Secretaria.—negociado de personal. 

Esta Dij u tacbn ha acordado proveer 

Jor oposición una plaza de Profesor Md-
ico-cirujano supernumerario del Cuerpo 

Mddico-íarmaceútico de la Beneficencia 
provincial, dotada con ia gratificación de 
500 pesetas anuales, bajo las condiciones 
siguientes: 

1 . a Es esta plaza, según acuerdo de 
la Excnia. Diputación de i9 de noviem
bre de 1875, de las que sirven para in
gresar en el Cucrj o MóMico-farmacéutico 
de su Beneficencia. El que la ocupe as
cenderá por riguroso orden de escala eu 
las vacantes que en dichc Cuerpo ocur
ran por defunción, jubilación ó aumento 
del personal del mismo. 

2.* Los servicios que deberán prestar 
los Médicos-supermunerarios, son los si
guientes: 1.° Sustituir á los Profesores 
numerarios de guardia ó do visita eu 
cualquiera de los establecimientos de !a 
Beneficencia provincial, durante la au
sencia ó enfermedad de aquellos. 2.° Al
ternar con los de número eu el recono
cimiento de quintos. Y 3.° Desempeñar 
los servicios accidentales que les enco
miende la Exentó. Diputación ó el eejGi r 
Decano. 

3 . a Los Médicos-cirujanos supernume
rarios, que según la condición primera tie
nen derecho á ocupar las resultas de las 
vacantes que ocurrau en el Cuerpo por or
den de rigurosa antigüedad, disfrutarán 
asimismo de los ájérecnos, y cumplirán los 
deberes que les correspondan, con suje
ción á los reglamentos por que se riga e.l 
cuerpo Médico- fármaco utico, y á los 
acuerdos que t'»:i-a adoptados ó adopta
se la Kxcma. Diputación, 

4 / Los requisitos indispensables para 
tomar parte eu la oposición ú dicha plaza, 
son: 1.° Ser español. 2.° .Ser Doctor ó Li
cencíalo en Medicina y Cirugía por algu
na «le las Universidades literarias de la 
nación. 3.° Acreditar buena conducta 
moral. 

5.* L* s a d r a n t e s á esta plaza pro-
eeutaráu en el Imj rorogaoTé término de 
20 día*, contados desde !a fecha eu que 
aparezca inserto este anuncio en el Bu-
letin de la provincia, ra la Gacetay 
Diario de Atiscs di Madrid, sus respec
tivas solicitudes eu la Secretaria de esta 
Corporación, acompañadas á los títulos 
prolesionales médicos de los interesados 
<ó del testimonio du dichos títulos, auto
rizado por un Notario, de la fa de bau
tismo y certificación de bueua conducta 
moral debidamente legalizadas, si proce-
deu de fuera de) territorio de esta au
diencia, y p(r último una relación justi
ficada dé s'u? méritos y servicios. 

6.* Las oposiciones se veriiicaráu en 
Madrid ante el correspondiente Tribunal 
de censura uombrado por ia Kxoma. Di
putación, y compuesto de siete Profeso
res Médico.cirujanos del Cuerpo Médico-
farmacéutico provincial. Será Presidente 
del Tribunal el Profesor más antiguo, y 
ejercerá las fuucioues de Secretario el 
más moderno, teniendo todos los Profe
sores del Tribunal voz y voto en las deli
beraciones. • 

7 . a Consistirá esta oposición en cua
tro ejercicios. Eu el primero, cuya dura-
cíod no pasara de una hora, habrá de 
contestar el opositor á ocho preguntas 
sacadas á la suerte, distribuidas de la 
manera sigaieute: tres de Medicina y 
Cirugía eu general; uya de enfermedad j 

des venéreas y sifilíticas; una de afec
ciones cutáneas; uua de oftalmología; 
una de enfermedades de mujeres y ni
ños, y uña de obstetricia; si pasaso la 
hora sin haber contestado á las ocho 
preguntas de las indicadas materias, no 
será válido el ejercicio. Befad asimismo 
excluidos de las oposiciones los que no 
se ciñan estrictamente á los temas con
signados eu las preguntas sacadas á la 

suerte. 
Se colocarán por el Tribunal en una 

urna las preguntas que considere ope.rtu-
nohacer, precurando que versen sobro 
los puntos y cuestiones más interesantes 
de Sledicina y Cirugía en general , y de 
las especialidades que quedau expre
sadas. 

El segundo ejercicio consistirá eu la 
exposición completa y detallada ó his
toria clínica de un enfermo de Medicina 
ó Cirugía, á cuyo fin se formarán por la 
suerte trincas ó vincas de los opositores, 
según sea ó no divisible por tres su nú
mero. Acto continuo el Tribunal colo
cará eu una urna 10 papeletas en que 
se designe la sala y número de la cama 
que ocupeu otros tantos enfermos, pro
curando (pie haya cinco de Cirugía y 
cinco de Medicina, de las que el actuante 
sacará una á la suerte, pasando ensegui
da á examinar el enfermo á presencia de 
los Jueces y opositores, cuyo r,iico:i 
miento no excederá de media hora, que-
daudo después por igual tiempo incomu
nicado separadamente el actuante y cou-
triucantes, pasado cuyo tiempo hará la 
historia aute el Tribunal del eufermo 
que le haya correspondido, exponiendo 
su etimología, sintomatología, las consi
deraciones de anatomía y fisiología 
patológica que sean couduc.-i.tes al ca
so, el diagnóstico, pronóstico y terapéu
tica, sin omitir los medios higiénicos 
•pío convenga emplear en cada perío
do de la enfermedad con los demás agen
tes terapéuticos que estén también 
indicados y su más ó menos convenien
cia. En ésta exposición no ha do em
plear más tic una hora, permitiéndose al 
actuante consultar las notas que [ara 
corl inar la exposición haya escrito e:i 
la inedia hora que estuvo incomunicado, 
siu que para este ejercicio se le permitan 
ui consientan libros. 

Cada uno de los coutrincantes hará 
después al actuante las objeciones «pie 
guste por espacio de un cuarto de hora 
ó de inedia hora si sólo fuese uuo. 

El tercer ejercic.o consistirá tambieu 
en la expCSicioQ Completa y ordenada de 
la historia clínica de un eufermo de síti-
les ó venéreo, de afecciones «lermatósi-
cas, de oftul mología, de obstetricia ó de eu-
fennedades de las mujeres ó de los t i 
nos. Las papeletas doude couste la sala 
y número de la cama que ocupa el enfer
mo, se sortearán eu la forma que se pre
ceptúa eu el ejercicio anterior. Se J a 
rá media hora para que el actuante 
reconozca é interrogue al enfermo en pre
sencia de los Jueces opositores, pasando 
después á exponer de uua manera or te-
uada y metódica ante el Trtbuual ¿'uauto 
se le ofrezca y parezca sobre la étimo 
logia, génesis, anatomía y fisiología pato
lógica, fintomatología, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento del enfermo que 
le haya tocado en suerte; esto acto no 
pasará dp uua hora. El opositor .podrá eu 
este ejercicio anotar LOÉ datos que ad

quiera al hacer el reconocimiento del en
fermo. 

Eu el coarto ejercicio el opositor eje
cutará sobre el ca :áver la operacioo qui
rúrgica que le haya tocado en suerte, 
haciendo, previamente la descripción 
anatómica de la regina y órganos eu que 
haya «le operar, indicando \> ' métodos y 
procedimientos operatorios más moder
nos y acreditados eu la ciencia, dando 
las razones en que se funde para optar 
por uuo de ellos, describiendo los ins
trumentos necesarios, sn uso, y por úl
timo, indicando el vendaje ó aparato que 
corresponda aplicar. 

Lo9 opositores que co asistan ó no ex
cusen su asistencia por causa justificada 
en los dias que les corresponda actuar 
eu los diferentes ejercicios, así como en 
los sorteos de las trincas ó vincas, se en
tenderá que renuncian á las oposiciones, y 
por lo tanto serán excluidos por el Tri
bunal. 

8 . a Ei Tribunal anunciará en la Ga
ceta de Madrid y eu el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia el dia en que haya de co
menzar el primer ejercicio. 

9 . a Al dia siguiente de terminados 
los ejercicios, se reunirá el Tribunal y 
procederá i n sesión secreta á la califica
ción de los mismos, teuiendo en consi
deración para ello, aunque en segundo 
término, la relación justificada do los 
méritos literarios y servicios profesiona
les de cada opositor, y muy principal
mente la censura que por puntos ó cual
quiera otro medio que adopte ei Tribu 
nal haya obtenido eu cada uno de los 
ejercicios, á fin de poder designar los que 
bajo estos diferentes puntos de vistaCOU-
sidoro el Tribunal dignos de figuraren la 
propuesta unipersonal. 

10. Inmediatamente después de he
cha la calificación, se constituirá el Tri
bunal cu sesión pública para dar lectura 
de la elección hecha por el mismo en 
votación secreta, y en vista de la califi
cación de los ejercicios del individuo que 
haya merecido figurar en la propuesta 
unipersonal quo ha de olevarse después 
á la Excina. Diputación, expresándose 
cu dicha acta si la elección ha sido por 
unanimidad por mayoría absoluta de vo
tos, conteniendo solamente la propuesta 
el ¿ombre del que merezca obtener la 
plaza. 

Al elevar á la Diputación dicha pro-
pu sta, remitirá el Tribunal también el 
expediente original de las oposiciones. 

11. Si los opositores fuesen varios, 
aunque les sean aprobados ios ejercicios, 
no teñirán derecho alguno para ingresar 
en el Cuerpo en lo sucesivo, sirviéndoles 
únicamente de mérito para otras oposi
ciones. No j-e hará por el Tribunal reco
mendación alguna en favor de los quo 
no vayan propuestos en la lista. 

12. El opositor propuesto por el Tri-
buial será nombrado por la Kxcma. Di
putación Profesor Médico cirujano del 
Cuerpo Mélico farmacéutico de la Bene
ficencia provincial, expidiéndole la cor
respondiente credencial y título. 

Madrid 7 de Enero de 1H82.= E1 Pré
ndente , El Conde .le la Ro:uera. = El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

A tiiuiuislraciou económica, 

D. Félix Ruiz, Alcalde constitucional de 
Chamart in. 

Huso saber que por providencia del d h 
de la fecha be acordado proceder á la ven
ta en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para bncer efectivos 
Tos débitos que adeudan a la Hacienda I*, s con
tr ibuyentes «Je este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de ú 1SSI 
por el concepto de terri torial , y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según así 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2b de Agosto de 1S7C, y 
cuya pr imera subasta tendrá lugar el dia 13 
de Enero del año 1SV2, á la hora de las once 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autor idad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuus fincas, depositarán el importe en 

que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el ar t . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el l i o -
LKTIS OFICIAL de 14 del mismo mes y año, de 
biendo tener entendido los licitadores q u e , 
ademas de los débitos de lal laciend. i , recar 
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo" por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
se ar reglará á lo que determina para Ules 
casos el nrt . 13 de la instrucción «1c 3 de Di
ciembre de I86i>, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos-
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á part ir del l i 
quido imponible con que figuran en el a m i -
llaramicnto y en la forma que á cont inua
ción se expresa: 

Número tiS de orden. Florencio Aguí 
Una tierra m el Campamento, de dos fanegas: 
linda S. y E. Santos López, y O. Liuo López; 
capitalizada en 50u pesetas. 

Núm. 117. Zoilo G-omcz.—Una tierra en 
Fuente de la Zarza, de una fanega y tres c e 
lemines: linda E. y ' S . herederos de Berna r 
do Maiqués. y N.'Cristóbal M;»gaña: capita
lizada en 8|12 pesetas. 

Num. 12$. Juan González. —Una t ierra 
de tres fanecas, en Arca de Perales: linda E. 
Félix Montero, O. .Tuli m Crespo. S. ar royo, 
y Norte .losé López Crespo; capitalizada e n 
í50 pesetas. • 

Núm. b<S. José López Crespo.—Una tier
ra en Arca de Ferales, de dos f nogas seis c e 
lemines: linda N . vereda, E. Juan Soriano, 
y S. l l i sendo Conde ; capitalizada en 642 p e 
setas. 

Núm. 1 IT». Nicolás Montardit.—Casa calle 
de San Felipe, num. 6: linda E. Ildefonso Ba
laya, N. calle de San Felipe, S. Nnrberto 
Parnpariín», y O. calle de Tc tuan ; capitaliza
da en 1.700 pesetas. 

Núm. IS'.i. Petra del Pozo y Hoyo.—Una 
tierra en Arca «le Perales, de tres fanegas 
cuatro celemines: linda O. vered;i, M. R o 
mualdo Martirio/., P . Ju.iu Cabello, y N. ca
mino «leí Cot-i de Chamartin; capitalizada en 
b.'W pesetas. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el ar t ."05, se hace también saber .4 
lo* deudores que antes «le verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando p r in -
i p d . e iutere-es, «betas y «lemas l i s i o s de l 
procedimiento: pcr«» después «le celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto *c publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de q u e l legue á cono
cimiento de los deuilores y de los OUO q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
p«>r estar isi mandado en la legislación que 
rige adamas sobre la materia . 

Uhamaitin a de Diciembre de 1SSL — 
El Alcalde constitucional, Félix Ruiz.—Ppr 
su mandado, el Comisionado, Juau García. 

D. Guillermo Otcr, Alcalde constitucional 
de la Olmeda de la Cebolla. 

llago saber que por providencia del dia 
Je la fecha be acordado procc«ler á la vez 
MI publica subasta «le los bienes inmuebles 

que fueron embargailos para hacer efectivos 
los débitos aue adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico «le 1>SÓ 
i léSI pOx el concepto de territorial, y de to
dos loa demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28*0*4 Agos
to «le I S 7 H . y cuya primera subasta tendrá 
lucar el «lia 2(1 del mes de Enero del año 
I S S J , a la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
gumistiúcas, depositarán el importe en «juc 
se lea hicieselaadju«iicacioneneldepQsit.«rio 
quedosignarácsta Alcaldía, previas la» for-
:n.tluiade- legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó ia 
Administración económica en el Boletín 
o n c i A i . d e 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores ^ que, 
ademas de .os. débitos de la Hacienda, recar
g o s y costas iel apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras ,y los 
que puedan ocasionarse con esto motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primero subasta 
sr.arreglara,u lo quo deterwin-.i pura tales 
caso» el art. \3 déla instrucción de 3 de Di
ciembre de tSOD. á cuyo efecto se designan 
ácontinuación el número de orden, el noin» 
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brc de los deudores , situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva p rop ie 
dad, lo misino q u e la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, k 
par t i r del l íquido imponible con que figu
ran en el amil lararoientoy en la forma q u e á 
continuación se expresa : 

Núm. II de orden. D. Patricio Corral.-— 
Una viña en esto término y sitio de los Na-
bajos Uubios, de caber dos fanegas y seis ce
lemines de primera clase: linda Saliente Ma
nuel Carrasco, Mediodía y Norte tierras de 
part iculares, y Poniente herederosdeClaudio 
Moratilla; capitalizada en 1.549 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 12. Doña Josefa Corral.—Dna viña 
en este termino y sitio de la Fuente del L o 
bo, en caber una funesta de segunda clase: 
linda Saliente senda üe la Roza, Mediodía 
Colada de ganados, Poniente Mercedes Mo
reno, y Norte Eecquiel Cornil; capitalizada 
en 411 pesetas 6P» céntimos. 

Núm. 13. D. Pablo Corral .—Una viña en 
termino y sitio camino de Pe/.uela, de dos fa
negas y seis celemines de p r i m e n clase: lin
da Saliente Doña Mercedes Morciy>, Medio
día y Poniente; herederos de Benigno Vida
la, y Norte camino; capitalizada en 1.54*» pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 27. D. Mariano Gutiérrez.— Un 
h u e r t o dedicado a hortalizas, en el sitio de los 
Huertos , de primera clase, en caher dos cele
mines de tierra de singo: linda Saliente Fé
l ix (Jarcia, Mediodía madre de ajruas. Po
niente Damián Otcr , y Norte D José Snñon: 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 2S. D. Antonio lionzal».—Una casa 
en la calle. Real, núm. 9: linda Saliente Ca
llejón, Mediodía calle Real, Poniente he rede
ros de Engerí o Oter, y Norte Gervasio Mo
ratil la: capitalizada en Bflfl pesetas. 

Núm. I Í7 . D. Luis C a reía (herederos).— 
Una easa en la calle de la Iglesia, núm. 0: 
linda á la derecha, izquierda y frente plazas 
públicas, y espalda Pablo Corral; capitaliz ida 
en LODO pesetas. 

Núm. \¿'.l D. Pablo Vidaola. —Una v iña 
en este término y sitio del L i m o , de caber 
una fanega, contiene ta l los de o l i v o , y es de 
tercera c lase: linda Saliente término «le P c -
zuela, Mediodía D. Amador Serrano , Poniente 
D. Lcntioi" A c e h r o n , y Norte P . iblo Corral ; 
capitalizada en l.'.HW pesetas 33 céntimos. 

Por ú l t imo , y en cumplimiento «le lOQUC 
dispone el a i t . tfií, se hace también s a b e r á 
los l l e u d ó l e s <iue antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento: pero d e s p u é s de celebrado el 
remate , q u e d a i a la venta inevocab lc . 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLBUS ol 1< JAI, a fin de que llegue á co
nocimiento de los d e u d o r e s y de lostjue qu i e 
ran Interesarse en la subasta, todo con a rre 
glo ni art f>4 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación q u e 
rigo además sobre la materia. 

La Olmeda «le la Cebolla a 'JO de Diciem
bre de 1SS1 El Alcalde constitucional, 
Guillermo Oter.— Por su mandudo, el Co
mis ionado , Pedro Koldan. 

D. Gabriel Gutiérrez, Alcalde constitucional 
interino de ValdcUguna. 

l lago saber que ñor providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder :i la venta 
en pública subasta de los hieucs Inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISbO 
á ISSI, por el concepto de terr i torial , y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Ad-
minUtracion económica de esta provincia 
t a 2S de Agosto de I87C», y cuya pr ime
ra (Subasta tendrá lugar el dia 20 del mes de 
tuero del año de lSb"2,a la hora de las diez 
déla mañana, en el sitiode costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algalias tincas, depositarán el importc*en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita-
n o que designara esta Alcaldía, previas las 
tonnalidades legales, eoufyrine á lo manda
do en el ar t . 17 de la circular que publ icó la 
Admini>tracion económica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de M del mismo mes y año, debiendo tc-
" e r entendido los licitadores que , además de 
lo sdé^ tos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de «u cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
n a r e con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de lSHít, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el uúmero de orden, el nombre de 

• los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas «ic su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
ílaramiento y en la forma q u e a continuación 
se expresa: 

Número 15 de orden. D. Sant iago Cam-

Ftancro. —Una casa calle de las Huertas : 
inda derecha camino, izquierda Nicanora 

Campanero, y espalda camino de las eras; 
capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 17. D. Félix Delgado.—Una casa 
calle de la Solana baja: linda derecha Sola
na alta, izquierda .Tu\i«n Pascual, y espalda 
dicha calle: capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. t>0. Doña Eugenia Hernández.— 
Una c;<sa calle de los Huertos: linda derecha 
Francisco de las Peñas, izquierda Miguel 
Hernández, y espalda el misino; capitalizada 
en 725 pese!av 

Núm. 95. Doña María Moratc.—Una v i 
ña e n este término y sitio de la Quebrada, de 
caber cinco celemines: linda Saliente Alfon
so Morate, Mediodía herederos de Cándida 
LopCSJ capitalizada en YM pesetas f>7 cén
timos. 

Núm. 07. D. Alfonso Morate.—Una casa 
calle de la Fuente: linda derecha cerros, iz
quierda Rasilio (Üírorro, y espalda con esc.im-
pios ; capitalizada en ítfili pesetas . 

Núm. I I I . D. Franco de las Peñas.—Una 
casa calle de los Huertos: linda derecha h e 
rederos de Basilio Gigorro, izquierda Euge
n i a Hernández, y espabla cerros; capitaliza
da e n G(i" pese tas 

Núm. 117. D. Cecilio Pascual.—Una viña 
con 300 cep-.is, s i t iode b s P o z o e . e s : laida Sa
liente Manuel Martínez. Mediodía Juan Ló
pez, y Poniente Alejandro Gigorro; capitali
zada en Wt pese tas 1.7 céntimos. 

N u m . 180. D. León Pascual.—Una viña 
sitio de la Nava; linda Saliente cerros, Me
diodía Tihnreio Paseual, Poniente Bonifacio 
Morate, y Nort" .1 ulian Rubio; capitalizada 
en 25(1 peset s. 

Núm. I ti». D. Dominara Ramírez.- Una 
viña sitio de Vnldclaoliva: linda Saliente Ju
lián Miera. Medí.«lía Maximino López, P o 
niente Antonio Martínez, y Norte |asenda; 
capitalizada cu I2.*> pesetas. 

Núm. 107. D. Fe l ipe Serna.—Una casa 
calle de la Fuente: linda derecha Hermene
gildo Higueras, izquierda Bibiana Rubio, y 
espalda d i c h o IlL'iioras; capitalizada en 375 
p e s e t a s . 

N ú m . 191. D. .losé \paricio.—Una t ierra 
en Mar'iaíruas, de una faneca y se i s celemi
nes: linda Saliente Isidro Carretero, Medio
día Gregorio Lope/ . , Poniente y Norte ccr -
ro^: <:q.it ilutada en 110 pesetas »W céntimos. 

Num. 216. D . Víctor Castillo.— Una vi
ña en la Fuente el Rufo: linda Saliente Aqui
l ino Sánchez. Mediodía y Norte vecinos de 
Chinchón, y Poniente Nicolás Can i v e r a s ; ca
pitalizada en 983 pesetas 'SA céntimos. 

N ú m . 222. Carlos Camaeho M a y o r . — Una 
viña en l e s Atochar los , de una fanega y nue
ve celemines: linda Saliente Franci-co Díaz , 
Mediodía cerros, y Poniente vecinos de Chin
chón; capitalizada e n 433 pe-t . is 33 cen» 
ti mos. 

NÚIH.22S. D .F ranc i sco Cainaclio.— Una 
viña euinino de Villaverde: linda Saliente J u 
lián Rubio, Mediodía Alejo Castillo. Ponien
te Gabriel (iutierrez, y norte el camino; ca
pitalizada en 2 ObO pesetas »>7 céntimos; 

N ú m . 2bo. D. Pedro Díaz Vicente.—Una 
tierra en los UalffOs, de ti ti i fancg i y fres ce 
lemines: linda Saliente Antonio Camaeho, 
Mediodía vecinos de Chinchón, Poniente y 
Norte idem; capitalizada en 233 pesetas 33 
céutiin I. 

N ú m . 2S3. D. Pablo Fominaya Sánchez.— 
Un olivar con 100 olivrs, M t i o ' d c Matagra-
na: linda Saliente y Mediodía cerros. Ponien
te Eugenio Corpa, y Norte raya del término; 
capitalizado en b33 pesetas 33 c-utimos. 

Núm. 2lJ<». D. S ibas García Bueno.—Una 
viña sitio de Maribino, de una fanega v ><'is 
celemines: linda Salieute Alejandro Higue
ras. Mediodía cerros. Poniente Alejandro Gi
gorro , y Norte José Becas; capitalizada en 000 
pesetas 07 céntimos* 

Núm. 321. D. Mariauo García y García.— 
Una viña en los Galgos con 170 cepas: linda 
Saliente Gregorio López, Mediodía el sende
ra , Poniente Antonio Camaeho, y Norte José 
Ruiz; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 322. Felipe Gaitan.—Una viña sitio 
del Cabezudo con 170 cepas: linda Saliente 
camino de la Tejera, Mediodía y Poniente 
camino do Perales , y Norte Doña Manuela 
Recas; capitalizada en 25o pesetas . 

Núia. 330. D. Dionisio Hernández.—Una 
viña en Marhguas : linda Saliente vecinos «le 
Chinchón, Mediodía cerros, Poniente y Nor
te camino; capitalizada en S33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 340. D.Facundo López.—Una viña 
si t io -le Valvi^jo, de una fanega: linda Medio
día León del" Valle, Poniente vecinos de 
Chinchón, y Norte Gervasio García; capitali
zada en í'OO* pesetas. 

Núm. 307. Obra pía de Fominaya.—Una 
tierra en Fuente del Blanco, de tres fanegas: 
linda Saliente Juan López de la Fuente , M e 
diodía Alfonso Morate, Poniente y Norte cer
ros; capitalizada en 5S3 pesetas. 

Núm. 441. D. León Ruiz. - Una tierra si
tio de los Valzabones, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente y Mediodía cerros, 
Poniente y Norte vecinos de Chinchón; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 443. D. José Rodríguez.—Una tier
ra en los Parrales , de caber nueve celemines: 
linda con Santos Casado; capitalizada en 0S3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 501. D. Tomás Sanz Gonzalo.— 
Una tierra en el sendero de los Calaros, de 
una fanega y seis celemines: linda Saliente 
Felipe Serrano, Poniente Juan Rodríguez, y 
Norte el sendero; capitalizada en 300 pesetas 
00 céntimos. 

Núm. á07. D. Juan Treceno.—Una viña 
en Cabeza de Bermeja, de una fanega: linda 
Saliente Lorenzo Mayor, Mediodía y Norte 
cerros, y Poniente Juan Herrero; capitaliza
da en 2a0 pesetas. 

Núm. 521. D. León Zurdo.—Una viña en 
la Mina, de una fanega: ínula Saliente Ven
tura del Ñero, Mediodía Andrés Tarrasca, 
Poniente Félix Rubio, y Norte Francisco 
Montero; capitalizada en 125 pesetas. 

Por ú l t imo, y en cumplimiento de l o q u e 
dispone el art . 05, se hace tan;bien saber á 
los deudores , que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate , quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el Bo-
LKTiN OFK i \ L , á fin de que l legue á conoci
miento de los d e u d o r e s y de losquc quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art . 01 de la referida instrucción, y por 
¿star así maullado en la legislación que rige 
además .sobre la materia. 

Valdehiguna:i3<> de Diciembre de 1SSI.«= 
El Alcalde constitucional interino, Gabriel 
Gutiérrez = P o r su mandado, el Comisio
nado, Benigno Martínez, 

ala rtwa&i 

Colmenar tl«* Oreja . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento én las sesiones celebradas 
los m e s e s de Noviembre y Diciembre úl
timos. 

.Scsio/t del dia 13 de Noviembre. 

So aprobó el extracto «le los acuerdos 
del Ayuntamiento correspondiente al 
ni'-s de OctnbrO, y acordó su remisión al 
Kxcrao. Sr, Gobernador do la provincia, 
j ara 80 inserción e n e l BOI.KTIN OFICIAL 

Quedando enterado le que oi Consejo, 
de Administración de huérfanos é inúti
les ile la guerra, da las gracias por haber 
intrusado en aquélla caja las 1 oOOnese-
táá que el Ayuntamiento do 1876 ofreció 
como donativo. 

Declarando vecino de elfo villa con 
su familia por llevar el tiempo de residen
cia que la ley exige y haberlo solicitado, 
á 1). Autonio Fernandez Bourdeanx. 

Acordando en vista del lamentable 
e s t a d o tle d e t e r m i n a las habitaciones de 
la casa consistorial, principalmente sus 
te jados que hacia peligrosa en ellas la 
estancia de los empleado?, su arreglo y 
atendiendo al coste aproximado que di
cho arreglo ha de tener, que se llevasen 
á efecto las obras por administración 
bajo la dirección del maestro albaüil Ro
mán García. 

Declarando prófugo á Knrique Benito 
y Estecha, mozo núm. 4 del sorteo de 
esta villa para el reemplazo de este año, 
por no haberse presentado ante el Ayun
tamiento ui ante la Kxcma. Comisión 
provincial, durante las operaciones de 
llamamiento y declaración de soldados 
ni en el acto de entrega en Caja, y que 
se pro celi-íse á su busca y captura por 
medio de edictos y de coautos pudiera 
emplear la presidencia hasta conseguir 
la presentación del prófugo. 

Dia 20. 

Quedar enterado de que Leocadio Car
rero y Castillo, trasladaba su residen
cia con su familia á la villa de Ocaüa, 
y que se le expidiese la certificación so-

licitada p a n su empadronamiento en 
aquella población. . . . . 

Nombrando para regir el reloj publi
co, con la gratificación qoe' consta en 
presupuesto, á Manuel Moreno, en reajn-
nlazo de Fraucisco de Sautos, qae ta
lleció. 

Disponiendo vista la instancia que sus
criben Luciano Gil y Gregorio García de 
la Higuera, que se "iu9criba á so nombre 
en I03 libros correspondientes del Ayunt .-
miento para pago del censo á favor de los 
Propias, las fincas en la Vega de este tér
mino, sitio del Sotillo, de 100 estadales, 
jirocedente de Beatriz de H:\ro, a quien 
han heredado. 

Acordando, suscrito y aprobado qne 
fué, remitir al Kxemo. Sr. G o b e r n a h r 
civil de esta provincia, un ejemplar del 
inventario de los edificios públicos y 
demás bienes inmuebles de todas clases, 
incluso los censos de Propios y Benefi
cencia do esta villa, maudado formar 
por Real decreto de ¿7 de Setiembre ú l 
timo y Keal orden circular de 30 del 
mismo mes. 

Aprobando la cuenta presentada por 
el comisionado de qnintos en las en t re 
gas d» los dias 16 y 25 de Octubre, de 
la que resulta fueron socorridos 55 mo
zos de. este reemplazo é inútiles de los 
anteriores, á razón de dos pesetas cada 
uno. 

Dia 27. 

Aprobando, la cueuta de arreglo do 
los tejados y demás del edificio en que 
está situada la plaza del Mercado, impor
tante 153 pesetas 50 céntimos, suscrita 
por el maestro albaínl Koman García. 

Acordando pagar al carpintero Fede
rico Alonso, cinco peseta9 poruña urna de 
madera y pintarla para las elecciones de 
las de Diputado* á Cortes últimas; dos por 
recorrer las puertas de la casa consisto
rial, y tres ñor cristales puestos en las 
puertas vidrieras d^ la m U n í casa. 

Solicitar permiso del Líxcmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia para 
vender las leñas depositadas procedeutes 
de daños causados en el monte-pi:.ar en 
los años 1878 y 1879, en méritos de ha
berlas puesto á disposición del Ayunta
miento el Juzgado que entendía en las 
causas que se formaron á los que causa
ron aquellos daños. 

Declarando en v.sta de la condición 
1-1 del ¡diego de condiciones de la subas
ta y del acuerdo de 10 de Agosto de 
1871), que el Depositario de Íoudo9 muni
cipales ha obrado con perfecto derecho 
al cobrarse el 3 por 100 de la cantidad, 
cupooletTesoro por consumos cu este año, 
puesto que recauda del remátame, con
duce á las cajas de Madrid los fondos y 
dicho 3 por lUO do cobranza y conducción 
que forma parte íntegra de la suma que 
sirvió de ttp.i á la licitación, en cuyo sen
tido se acordó resolver la reclamación que 
proJujoel administrador del impuesto Don 
Agustín de Torres. 

Xcsion del dia *4 de Diciembre. 

Abierta !a sesión con la lectura del ac
ta de la anterior, procedió al alistamiento 
de los mozos de 18 cumplidos en 31 de 
Diciembre de 1881 y de los de 19 años 
cumplidos en el mismo dia, para el reem
plazo del ejército del año de 1882. 

Extraordinaria del dia 10. 
Acordaudo con los mayores coutribu-

yeutes que procedía el embargo y veuta 
de bienes iumueble3 de los deudores por 
repartimiento municipales decorrsnrao de 
sal de lósanos 1879-80 y 1880-81 y del 
déficit de 1878 79, vistas las relaciones 
presentadas por el cobrador comisionado 
de apremio, con arreglo al art . 39 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Sesión del dia 13. 

Por uo haber habido uúmero suficien
te de Sres. Concejales para celebrar se
sión el dia U , se convocó al Ayuntamien
to para el dia 13; abierta la sesiou, y 
aprobada el acta de la anterior, se toma-
rou los siguieut?a acuerdos; 

•Subastar para aprovechar por cuatro 
años la era titulada del Rey, sirviendo 
de base eu cada uuo pra la licitación, la 
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cantidad de 90 pesetas, dando comienzo 
el arriendo en 1.° de Enero de 1882 para 
terminar en 31 de Diciembre de 1885. 

Nombrar á los Sres. Concejales Don 
Andrés González y D. Tomás Alcolaido, 
para sustituir como vocales de la Juuta 
local de instrucción pública á los señores 
D. Jesús Hernández y D. Francisco En
cinas, que á ella pertenecieron como in-
dl?l luos del Ayuntamiento saliente. 

X.-morando individuos de la Jun ta 
pericial de esta villa, para ni bienio de 
188 i á 83 á los Sres. D. Ruperto García, 
D. Román Gouzalez y D. Manuel Rodrí
guez M mge; y suplentes á D. Tomás 
Giraeuez y D. Tomás Adcva; formando 
las correspondientes propuestas en terna 
para remitir al Sr. Jefe económico, á fiu 
de que nombrase los que sou de su com
petencia. 

Quedando euterado de la comunica
do . ! del Exorno. Sr. Goberua lor civil de 
esta provincia, en que desestima las pre
tensiones de D. Jerónimo Forero, sobre 
arriendo y vouta de unos terrenos eu 
Val Icmorales, término de esta vilta. 

Sesioa del dia 18. 
Aprobando la cuenta preseutada por 

Gregorio Montesinos, del coste de compra 
y coutraste de útiles para el servicio de 
pesar y medir, cuyo arbitrio so le tieue 
arreudado, ascendiendo aquella á 2G6 pe
setas 6á céutimos. 

Extraordinaria del dia 22. 
Acordando con los may >res contribu

yentes declarar vista la relación presen
tada por el comisiónalo ejecutor para la 
Cobrauza de territorial de 1830-81, que 
procedía el embargo y venta de bienes 
inmuebles de la propiedad de los deudo
res por dicho año y concepto. 

Colmenar de Oreja 1.° de Enero de 
1882.=EI Secretario, Saturniuo Velasco. 

L .ozoy : i . 

C >u la competente autorización se 
saca por tercera vez á pública licitación 
los pastos de los montes de esta jurisdic
ción, que á contituacion se expresan, 
cuyo acto tendrá lugar en las saias c o n 
sistoriales de esta villa el dia 15 del pre-
seute mes, á las doce de su mañana. 

Monte denominado la Retama, para 
100 cabezas ganado lanar, apreciado en 
07 pesetas. 

ídem Valdeperdices, para 200 ídem 
id., apreciado en 134 pesetas. 

ídem los Espinosos, para 200 i iem 
id., apreciado eu 134 pesetas. 

Ídem el Tirón, para 300 idem idem, 
apreciado en 200 pesetas. 

ídem Fuente Linosa, para 300 idem 
id., apreciado en 200 pesetas. 

ídem Mata-aguda para 350 idem idem, 
apreciado en 234 pesetas. 

I lem la Humbría, para000idem idem, 
tasado eu 400 pesetas. 

ídem Barraucon, para 60 idem id., ta
sado eu 40 pesetas. 

Idetnel Cerro óC«nezos, para 100 idem 
vacuno, tasado eu 334 pesetas . 

Uem Peña hueca, para 50 idem idem, 
tasado eu 300 pesetas. 

I lem el Rozo, para 20 idem id., tasa
do en 100 pesetas. 

El pliego de coudicioues se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de este Mu
nicipio, donde podráu examinarlo I 0 3 li-
citadores. 

Lozoya 3 do Enero de 1882 .=El Al
calde, Manuel Alduuate. 

invidencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
D . José Camachoy Raygada, Oficial de 

sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 
Certifico que ante los Sres. Magis

trados de la sala primera de esta Au
diencia y Relatoría Secretaría de Don 
T rifino Gamazo, se hallan pendientes eu 

grado de apelación uuos autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de 
Getafe, por D. Francisco Lo;>ez Castaño 
con D. Vicente Mócete, sobro pago de 
pesetas, en cuyos autos por la referida 
sala se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva su te 
nor literal es el siguiente: 

Sentencia.—Número 203.- Enlavil la 
v Corte de Madrid á 30 de Diciembre de 
1881.—En losautoscivilesde menorcuan-
tía que procedentes del Juzgado de primera 
iustancia del partido de Getafe, aute Nos 
p.>udeu,á virtud de apelación seguidoscu-
tre partes: de la una como demandante 
y apolaute I). Fraucisco López Castaño, 
vecino de Legaués, de oficio jornalero, 
representado por el Procurador D. Ma
nuel Montero: y de la otra í). Vicente 
Mócete y Olarte, tambieu vecino de L n -
ganes, .le profesiou propietario, deman
dado y apelado, el cual uo ha compa
recido en la segunda instancia, habiendo 
sido nombrado de oficio para la doteusa 
de López Castafn el Letrado D; Juan 
José García Gómez, sobre pago de 750 
pesetas; 

Fallamos que debemos le absolver y 
absolvemos á I). Vicente Mócete y Olar-
te, de la demanda contra 0*1 interpuesta 
por 1). FramnVo L"pez i'nstaño, á quien 
condenamos en las costas Je esta segun
da instancia; y no hacemos especial pro
nunciamiento respecto le las ocasiona
das en la primera. 

Así por esta nuestra sentencia, con
firmando eu estos t e r m i n ó l a apelada, lo 
pronunciamos, mandamos y n>nam-»s, 
acordando al propio que además de noti
ficarse eu estrados y d i hac rse notoria 
por medio de edictos, se publique en el 
B 'LETI.N OFICIAL de la provincia de Ma
drid, por la no comparecencia del de
mandado I). Vicente Mócete, el encabe
zamiento y parte dispositiva, conforme 
previeue la novísima ley de Enjuicia
miento civil .=Antouio Garijo L i r a . = J o -
sé 13. Mar;stre.=Iguacio Carrasco.=An-
gel Gal.ifa.:= Juau Manuel Romero. 

Cuya sentencia fué publicada por 
el Sr. P. Ángel Gallifa, Magistrado 
poncutoquehasi loeu dichos autos, están 
do celebrando audiencia pública ia sala 
primera do lo civil de esta Vu liencia eu 
31 do Diciembre. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicaciou en el 13 OLETIN OFICIAL de esta 
provincia, cumpliendo con lo mandado, 
pongo la presente que firmo en Ma Irid á 
4 de Euero de 18á2.=José Camacho y 
Raygada. 

D. Josó C-inincho y Rayga la, Oficial de 
sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 
Certifico que aute los señores Magis

trados de la sa la primera de esta Audien
cia y Rílatoua Secretaria de 1). Triduo 
Gamazo, se hallan pendientes en grado 
de apelación un s autos seguidos eu el 
Juzgado de primera ¡estancia del distri
to del Cougreso do esta Corte, por D >u 
Ignacio Villada con D. José María Soria-
no, sobre pago de pesetas, eu cuyos au
tos por la referida sala se ha dicta lo la 
seuteucia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva su tenor literal es el si
guiente: 

Sentencia.—Número 200.—En la vi
lla y Corte de Madrid á 29 de Diciem
bre de 1881.—Ra los autos civiles ejecu
tivos que procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, ante Nos penden, á 
virtud de apelación, seguidos entre par
tes: de la una D. José María Soriauo y 
Ezquerra, demandado y apelaute, veciuo 
de Madrid, de profesión empleado,cesan
te , rc¡<r=seutado por el procurador Don 
Pablo Soler y Suler; y de la otra los es
trados del Tribunal por la no compare
cencia del demándame y apelado D. Ig 
nacio Villada y Beratua, jornalero y 
veciuo de esta villa, sobre pago de 750 
pesetas, intereses y costas; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos cou imposición de las cos
tas de esta segunda iustaucia á la parte 
apelante la mencionada sentencia apela
da, por la que se manda seguir la ejecu

ción adelante, hasta hacer trance y re
mato de los bieues embargados á D. José 
María Soriauo, y con su importe cumpli
do pago a! acreedor D. Ignacio Villada, 
de las 750 pesetas de principal que recla
ma de los intereses legales, á razón del 
6 por 100 al año les le 1.° de Agosto de 
lc&O eu que se coustituyó en mora, y de 
las costas causadas y que se causeo, por 
condenar expresamente on ellos al dicho 
ejecutado D. José María Soriano. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en es traios y de 
hacerse uotoria por medio de edictos so 
publicará eu el BJLKTIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, insertándose el cu-
cabezamieuto y parte dispositiva, lo pro-
nuuciamos, maullamos y firmatn »s.=An-
tonio Garijo L a r a . — J >sé 13. Maestre. = 
IgnacioCarrasco. = Ange lGi l l i f a .=Ju \n 
Manuel Homero. 

Cuya sentencia ha sido publicada por 
el Sr. I). Antonio Garijo Lara, Presidenta 
de la sala primera de lo civii de esta 
Audiencia, estando ce.obrando audiencia 
pública la referida si la •• i 30 1-i mismo. 

Y para que conste y tenga éfeotO su 
publicación eu el BOLETÍN OPIC.XL le esta 
provincia en; cumplimiento lo lo inunda-
do, pongo la proseóte que Armo eu M L-
dnd á 4 de E .oro le 1882. = losé Cama-
cho y Rayga la. 

esmeralda falsa en medio, pesa sieto g r a 
mos fuertes, 80 pesetas. 

Una sortija le oro, el brazo forma tres 
hilos cou tres garras de á seis patillas 
cada una, cou tres brillantes, que pesarán 
uu quilate próximamente, pesa dos gra
mos, 150 pesetas. 

Otra s »rtija de oro de una garra con 
Cuatro patillas y otros adornos con un 
diamante rosa en el cuatro, pesa dos gra
mos, 10 pesetas. 

Otra sortija de oro con un óvalo esmal
tado en azul claro y en él una cruz con 
seis diatnautos rosas, pesa tres gramos, 
15 pesetas. 

Madrid 2 de Enero do 18S2.= 
V. D B . V = E 1 Jufiz de primera instancia, 
Remigio Gil Muñoz .=El actuario, Ma
nuel Rivas. 

JUZGADOS Uü ÍMIMIS'.U L N S l A N G U . 

C e n t r o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

deprim-ra iustancia del distrito del Centro 
de esta Corte, dictada eu causa criminal 
que se siguQ en el mientó y por «ifi :¡o, so
bro robu dealhajas en ei Monte de Pielad 
de Madrid la uoche de. 11 de Enero del 
año pasado, se llama á cuautas personas 
tomen por cualquier motivo alhajasen aquel 
establecimiento y qu • s • ignora quiénes 
sean, para que en el término de 12 dias 
Comparezcan en la sala audiencia de di
cho Juzgado, sito eu ei pis > bajo del Pa
lacio de Justicia, de dos á tres de la tarde, 
á reconocer las alhajas que han sidn ocu
padas á María Clara Di-/. Tapia, y que re
señadas son las siguientes: 

Una cruz con -eis lia.nantes r o s n y 
otro cu el botón moutados al aire, do
ble garra en oro, pendiente da.ua collar 
de oro también, ios eslabones redondos 
enlazados con broche cuadrado y gr ib i-
do, pesa como está 14 gramos, 110 pe
setas. 

Un par de pendientes de oro de l:bujo, 
de asillo, pieza y colgaute de hojas y en
gastes, guarnecidos cou 50 diamantes ro
sas, pesan como están 13 gramos, 125 
pesetas. 

Otro par do pendientes de oro, de ari-
llo, copete y almendra, formando cartones 
con esmalto negro, g u a n e e dos cou cua
tro brillantes como de cuatro á */„ y 
seis turquesas pequeñas, pesau siete g ra 
mos, 90 pesetas. 

Dos arillos de oro, forma dos g a n a s y 
cuatro hojas cada uuo, guarnecidos cou 
12 diamantes, el uuo cou asa para colgau
te, pesan cuatro gramos, -35 pesetas. 

Un botou de oro para pechara, forma 
de garra cou engasto de plata en el cen
tro cou uu diamante tabla, cinco pesetas. 

Dos botones de oro para pechera, con 
una piedra uegra eu el ceutro con una 
media perla, pesan dos gramos, ciooo pe
setas. 

Dos orquillas de oro de hilo cuadrado 
retorcido, pesan cuatro .gramos, nueve 
pesetas. 

Un alfiler de oro, la espiga lisa con 
nua bola de coral lisa también, seis pe
setas . 

Un reloj saboneta de oro, guillosado, 
cou uu escudito eu la tapa cou una A y 
una C grabadas, áucora, sin cristal, nú
mero 9.521, su autor Frodshaus, Loudon, 
125 pesetas. 

Uu reloj de oro remootuar, la caja la-
| brada al guilloset, le falta el cristal que 

hace de guardapolvo, num. 4.776, esfera 
de plata con hojas y florecitas doradas, 90 
pesetas. 

Una sortija de oro lisa con dos brillan-
llantes como de á grano cada uno y una 

D Remigio Gil Muñoz, Juez Je primera 
instancia del de t r i to del Ceutro de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y cmplaz. á Eladio Rodríguez Sal
merón, le 2 i añ »s de oda 1, h j o 1* J u 
lián y de Si turuin i, natural de Escalo-
nilla, casado, jornalero, para que on el 
término de 15 dias comparezca en e s t e 
Júzga lo y EiCri oanía del que refren la, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas R mies), á oir una notifica
ción 80 c usa qu ; se le sigue por el de 
lito de estafa; apercibiéndole que de uo 
hacerlo así se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que h aya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y agente9 de la policía j a licial 
proco lau á su detenciou, y conseguida 
se:i, puesto con las seguridades debidas 
en la cárcel de hombres ámi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 
lc82.=Remign> Gil Muñoz = E l actua-
riOj Manuel Navarro. 

Universidad. 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del 
á á t r i t o do la Universidad de la misma. 
Por el presente hago saber que el jué-

v -s 2o del actual, á las dos de la tarde, y 
en la sala au iieucia de este Juzga lo, se 
ven len en pública subasta ios muebles y 
efectos embargados por virtu l de uu jui
cio ejecutivo, que se hayan tas .dos eu 
la suma Je 9,779 pesetas, y cuyo porme
nor resulta de ios autos que se hallan de 
manifiesto eu la Escribanía del actuario, 
si-i. i.1 !"¡>.»> t.n-.o ,1-- aque l los D. < iuiller-
mu Velez, de esta veciulad, plaza de las 
Descalzas, uúm. 6 duplicado; con adver
tencia do que nu se admitirá proposición 
que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 8 2 . = J o 3 ¿ 
María López. = Por mandado de su seño
ría, Juan Vivó. 76 

Getafe. 

El Sr. D é A'ejandró Arrauz y Martin, 
Juez de primera instancia del partido, ha 
acordado eu providencia de* este día, dic
tada un causa peudieuie eu este Juzgado 
contra Mauuel Castillo Díaz, veciuo de 
Tuuloia, sobre lesiones á su hermano 
Francisco, ln noche del 22 de Octubre 
ú timo, de las cuales falleció á la madru
ga la del dia 25 de los mismos mes y año, 
se cite á los testigos Crisauto Díaz y Ma
nuel Martiu (a) el Manchego, los cuales 
eu aquella fecha trabajaban en unión del 
procesado eu la carretera de Ciempozue-
íos á Chinchou, cuyas demás circunstan
cias y señas personales se ignoran, para 
que en el término de nueve dias compa
rezcan en la sala de audiencia dé este re 
ferí lo Juzgado á prestar declaración en 
iudicada causa. 

Y cumpliendo lo ordenado expido la 
preseute cédula en Getafe á 31 de Di
ciembre de 1881.=Bl Escribano, Maxi-
miano Díaz. 
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